
      

 

Número de expediente 

0021_GE01_2025_00163 

Asunto 

IMDECO: JUSTIFICACION LINEA 4 EDM 2024/2025. CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA, DE FOMENTO AL DEPORTE 
AÑO 2024 

APROBACION DE JUSTIFICACION Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACION 
ANUALIDAD 2025 

 

De conformidad con la documentación obrante en el Expediente 0021_GE01_2025_00163, 
relativo al cumplimiento de justificaciones presentadas por las entidades beneficiarias de la 
Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte año 2024, Línea 4 Escuelas Deportivas, 
vistos los Informes del Órgano Gestor de fecha 19/09/2025 (csv 
uVOFmmYvQwEP3W379LSzLkwVbUyq7n), y del Órgano de Tramitación de fecha 
03/11/2025 (csv uVOFmTeLecZj2BdZYdnnZPZR9HhB6d) y, los cuales sirven de motivación a 
la presente, en uso de las atribuciones que le corresponden a la Presidencia del IMDECO como 
órgano de resolución (artículo 13.15 de los Estatutos y 15.4 de las Bases Generales de 
Subvenciones al Fomento del Deporte), fiscalizada por la Intervención y a lo establecido en la 
base 27 de las Bases de Ejecución de presupuestos del ejercicio 2024, RESUELVO: 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia parcial o total de la subvención otorgada en concepto de Línea 
4 Escuelas Deportivas Municipales temporada 2024/2025 de la Convocatoria de Subvenciones al 
Fomento del Deporte año 2024, de las entidades que se relacionan en Anexo 1 adjunto, 
declarando la pérdida parcial o total, según se indica, del derecho por el importe indicado y 
resultando el importe de la subvención reajustada tras la renuncia como se relaciona. 

SEGUNDO.- Aprobar la justificación aportada por las entidades beneficiarias, en relación a la 
subvención concedida en régimen de concurrencia competitiva, conforme a la Convocatoria de 
Subvenciones al Fomento del Deporte año 2.024, correspondiente a la línea 4: Escuelas 
Deportivas Municipales temporada 2024/2025, que se relacionan en el Anexo 2, resultando el 
importe de la subvención tras la justificación, tal y como se relaciona. 

TERCERO.- Proceder al reconocimiento de la obligación que se relaciona en el Anexo 2, que 
asciende a un importe total de 227.692,00 €, correspondiente a la anualidad 2025. 

CUARTO.- Liberar los saldos de los documentos contables que se relacionan sobre cuyo crédito 
no se haya reconocido obligación. 

QUINTO.- Iniciar el oportuno procedimiento de reintegro por incumplimiento total o parcial de 
sus obligaciones de las entidades que se relacionan en Anexo 3, a tal efecto procede dar traslado 
de la presente resolución al Servicio de Administración como órgano instructor, para aprobación 
de inicio y resolución de los mismos. 
 
SEXTO: Dar traslado de la presente resolución al Servicio de Contabilidad y al de 
Administración, así como publicar la presente resolución conforme a la Convocatoria de 
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DECRETO Nº: 2025/19030

Fecha: 20/11/2025

Nº Expediente: 0021_GE01_2025_00163

Asunto: IMDECO: JUSTIFICACION LINEA 4 EDM 2024/2025. CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA, DE FOMENTO AL DEPORTE AÑO
2024

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD

SELLO ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (P1402100J)
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Subvenciones al Fomento del Deporte año 2024. 
 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse los recursos que se indican a 
continuación:  

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano que dictó la 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación o publicación de 
la presente resolución, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de 
la notificación o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA).  

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 
LPAC y 46 LJCA).  

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído resolución expresa, 
se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 
LPAC y 46 LJCA).  

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente 
(artículo 40.2 LPAC). 

 
 
LA PRESIDENTA DEL IMDECO 
Fdo María Antonia Aguilar Rider 
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